
Martes US de Junio de 1S59.

0oktm ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscridones.

ARTICULO DK OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINdA

Dg ZARiGOZA.

1 Nú m . 720.

Circular numero 288.
OBRAS PÚBLICAS.

En méritos del espediente, ins
truido en este Gobierno de provin
cia, con motivo de la construcción 
de una noria proyectada por el 
Ayuntamiento y Junta de Alfarda 
de la villa de Gelsa, y próxima 
á las que sobre el rio Ebro tiene 
establecidas aquella municipalidad, 
he dispuesto se publique en el Bo
letín oficicial de este dia el refe
rido proyecto, á fio de que las cor
poraciones, pueblos y particulares 
que se crean interesados en él, es- 
pongao lo que tengan por conve
niente á sus intereses y derecho, den
tro de) término de 15 dias, en
cargando asimismo á los Alcaldes 
de los pueblos limítrofes, le den la 
debida publicidad por los^ medios 
acostumbrados. Zaragoza 27 de Ju
nio de 1859.^Ignacio Méndez de 
Vigo.

Nú m . 721.

Circular número 289.

Los Alcaldes constitucionales des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán 1 la busca y captura 
de Pedro Diez, cuyas señas A con- 
tinuacmn se espresan, y caso de 

ser habido lo remitirán á mi dis
posición para acordar lo conve
niente. Zaragoza 27 de Junio de 
1859.=lgnacio Mendez de Vigo.

Señas de Pedro Diez.

Edad 34 años, estatura 4 pies 
y 8 pulgadas, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, 
color morano; violo capa rnya, pa
ñuelo amarillo en la cabeza, cha
queta, .chaleco y calzón de paño royo, 
medias azules, ceñidor azul, calzado 
de abarcas.

Nú m . 722.

Circular número 290.

Según aviso del Excmo. Sr. Di
rector general de telégrafos desde 
el dia 25 del corriente quedan abier
tas para el servicio interior del 
Reino las estaciones de Caldas de 
Reyes, Caslro-Urdiales y Santoña, 
y desde el 30 del mismo, lo es
tarán para el servicio internacional.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 24 
de Junio de 1859.=Ignacio Men
dez de Vigo.

Nu m . 723.

CAPITANIA GENERAL

DE ARAG0N.=E. M.

Don Francisco de Castello y Tol- 
gar Caballero de la Real y militar 
órden de Sao Hermenegildo de la 
Americaua de Isabel la Católica, 
condecorado Acn varias cruces de 

distinción, por acciones de guerra, 
Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante de infanteria, Sárjenlo 
Mayor de la Ciudadela de Barcelo
na y Jefe de la comisión de ajustes 
de Estados Mayores de Plazas del 
Distrito de Cataluña.

Hago saber á los Sres. Jefes y 
Oficiales de Estados Mayores de 
Plazas, qnp. r a hallaren empleados 
en la de Barcelona, Figueras, Ro
sas y Castillos de Monjuich y Hos- 
talrich, desde el 1 * de Octubre de 
1829, hasta el fin de 1849; como 
igualmente á los escedenles de Es
tados Mayores de Plazas y á los es
cedenles de 1841 á 43, y 1846. 
Que debiendo procederce por esta 
comisión á practicar las cuenlas de 
distribución que en su dia dejaron 
de presentar los habilitados respon
sables, y siendo conveniente reunir 
las noticias y conocimientos suple
torios á dichas cuenlas con el objeto 
de facilitar las operaciones de liqui
dación general de las clases del 
personal de Guerra, con arreglo á 
lo mandado por la ley de 3 ¡de 
Agosto de 1851 y reglamento é ins
trucciones posteriores vigentes rela
tivas al mismo servicio. Se hace ne
cesaria la presentación en esta Co
misión de ajustes de los definitivos 
espedidos por dichos habilitados, 
originales ó en copias autorizadas 
competentemente por sí ó por medio 
de apoderado ó representante: y en 
caso de fallecimiento sus herederos 
ó personas que puedan considerarse 
interesadas, fijándoles al efecto un 
plazo de tres meses para los que ec- 
sistan en la península é Islas adya
centes, Canarias y poseciones de 
Africa el de seis para los que se ha
llan en las Islas de Cuba y Puerto 
Bieo v de S para el Rslran ero y

Filipinas en la inteligencia, que en 
caso de incomparecencia se pasará 
adelante en dichos trabajos, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en la Ciudadela de Barcelona 
á 1? de Junio de 1859=Francisco 
del Castillo.—Manuel Cordero, Vo
cal Secretario.—Es Copia.—El Co
ronel Jefe de E. M,.. L Guillen Bu- 
varóns

Nú m . 724.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Navarra.

El dia 26 de Julio próximo da
rán principio ante el tribunal de Cen
sura de esta capital los ejercicios de 
oposición para probar las siguientes.

Escuelas de niños

La de Obános, dotada con 3300 
rs. de sueldo fijo casa libre y las 
retribuciones. ■

La de Elizendo, con igual sueldo 
fijo y emolumenlos.

La de milagro, con id. id.
Una plaza de maestro de Puente la 

Reina, con id. id.
Otra de la ciudad de Estella, 

con 4,400 rs. de sueldo fijo y de
mas emolumenlos; la cual desde 
1853, desempeña interinamente el 
profesor D. Dionisio Harlucea y la 
Dirección general de lustruccion pu
blica ha dispuesto que se provea me
diante oposición.

También se proveerán todas las 
que resulten vacantes, asi de niños 
como de niñas, hasta el día señalado 
para principiar los ejercicios.

Los opositores presentarán en la 
secretaria de esta Junta ánles del 23
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del cilado Julio sus solicitudes con 
los documentos que acrediten su bue
na conducta moral y religiosa, que 
poseen titulo y sus méritos y servi
cios. Pamplona 18de Junio de 1859.

P. A. de la J. Marcelino Palacios 
secretario, ' ’

heridas, pues pasado dicho ter
mino sin verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar- Da
do en Zaragoza á 25 de Junio 
de iSSg— Joaquín Almarza. 
-Por mandado de S. S; José 
Gareia.

TEATRO PRINaPAI.

Nü m . 726.

Habiendo quedado vacantes las 
escuelas completas que á continua
ción se insertan, la Junta ha acorda
do se provean por resultado de las 
oposiciones anunciadas para el 29 
del preximo Julio. /

Dc niños..

I na plaza dc maesirode Villafran- 
ca, dolada con 3,300 rs. de sueldo 
lijo, casa libre ó su alquiler v retri
buciones. . .

De niñas. .

n macstra en Falces con 
.t^200 rs. dc sueldo lijo , 320 par 
riL.casa, y ademas relribuciones.

La dc Leiza, con igual dotación 
lija que la anterior, casa libre, y 
retribuciones de las ninas.

Pamplona 21 de Junio de LS59. 
I A. de Ja J. Marcelmo Palacios, 
•bccreüirio.

Nú m . 727.

D. Joaquín, Almarza, Juez de pri
mera instancia del detrito de San 
1 oblo de Zaragozh,.

Por el presante cilo y em
plazo por primer edicto á Lo
renzo Soria y Caneco, (a) San
tos, natural de Da roca, de rg 
anos, para que en el término 
de g dias se presente en este 
Juzgado á respondep de los car
gos que le resultan en causa 
coplea el mismo y otros sobre 
lesión á Ignacio Dueso, qué se 
le administrará justicia^ parán
dole en otro caso el perjurio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
a 23 de Junio de i859.==Joa- 
quin Almarza.=Por su manda
do, L. Camilo Torres.

Nu m . 7Q&

Por el presente se cita, lla-
Y. emplaza, por segundo 

edmto y pregón, $ Anlolin Ca- 
sanola, para que en el leemino 
de nueve dias comparezca en 
este mi Juzgado á oir una no
tificación en las diligencias de 
ejecución de la sentencia de la 
causa seguida al mismo, sobre

Parte no oficial.
La Secretaría del pueblo de Toved se 

halla vacante por dimisiou que hizo el 
irnn8 serv'a• dotación consiste en 
16U0 rs vn. anuales pagados por tri- 
niestres del presupuesto municipal. Lo? 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo, du
rante el término de 30 diasque em
pezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pues fi
nados se proveerá. -'

Se halla vacante el partido de Bo- 
Ucario del pueblo de Utebo en el par
tido dc Zaragoza, su dotación consiste 
en uO cahíces de trigo satisfechos na
L?. c *■? dc Setiembre do cada año: 
lienc á media hora el pueblo de Las- 

1 .asetas que generalmente se surte de 
esta botica asi como también las di- 
lercntes casas de campo que se liallan 
en su jurisdicción. Se admiten soli
citudes hasta el 15 de Julio próximo 
en la Secretaria del Ayuntamientocomo 
encargada por la sociedad particular 
tomada para su objeto.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Morata de Jalón á los hacendados fb- 
rasteros .en el término de su jurisdic
ción hace saber: Que debiendp veri*- 
licarse en el año actual el amillara- 

9^ ha de regir en el año próc- 
simo 1800 para la contribución de 
'"muebles, se les señala el témino de 
20 días, a contar desde el día que se 
inserte en el Boletín oíiicial de la pro
vincia para presentar en la secretaria 
del Ayuntamiento las relaciones de los 
predios rústicos y urbanos que posean, 
6 engan en arrendamiento con arreglo 
q q “í5?0 en ,os artículos 20, 21, 
22 -1 o 6 Beal decret0 dc 23 de Ma
yo de 1845, pues que pasado dicho 

r'r-'6l Re,juic^ w

Aviso d los poseedores de 
censos impuestos sobre los 
bienes de propios.

En la agencia de negocios 
de D: Manuel León, calle 
del Trenque núm. L°, cuar
to principal, se encarga de 
gestionar lo necesario para 
el reconocimiento, de las es
crituras censales impuestas 
sobre los bienes de propios 
que deben desamortizarse 
conforme á las leyes de i.° 
de Mayo de 1855 y I$ de 
Julio de 18 56.

Compañía Lírico-italiana.
formación de compañías dra- 

el gesto y 13 inteligencia del ¿12co no «nldLL3 á.qUC han lle8ad» 
a la presentación de una Krico-Ptaliann L P°Ca »onta oponen
en ellas, la exhorbifoncia Sufc •ntram,° pdr
la conducción de los mismos y el trasporte de eq^a¿T,W,CrarSC 5 '0S arlÍSlas- 

buen^c^dVo'^tea del'^te^^ SOmeU la. idea ■ll

harto notorios, v este entendido onmriKiri’ ' conocimientos en el asunto son 
la aceptó desde luego prohijándola^y se dK^Íne^rf^ aP|reCÍÓ ” Zjra80za. 
mi cooperación. De su incumbencia ín sidnP™ Q evdr|a a caba contando con 
que componen la compañía lírico-italiana que vaVLmroV C0“lra,tar las Parlcs 
corta serie de renresentacionos Nn ’ e.va d comenzar en este teatro una 
pues pudieran notarse de interesados nds etogiro auñ^ndo^too0 d' 
diarios de la loca i dad que vienen Drodi-ánd¿n= p - a apoyarían en los 
ha trasmitido unos triütffo, tiwnrad^^ T la fa™> 1"=
ante publicas que te apresuraban á asistir -i' la< 3 y Valencia>
lo elevado de los precios. Valencia ñor eicmnln 7p1^nt^Clones no Atante 
doce funciones, de un palco nrincinnl < ’i la Pa8ado en el abono por asiento de paráis» coiíeñ,PZe^n ios d^na 3°0 ?■ ¥n ’ V 60 de un 
en el despacho diario valían 130 y 6 respectivamente Yen'T^ aesfrcmos' 1 1™ 
pueden rebajarse estas cantidades1 si el empresario ha de repS ¡dm

..Uh.... eí
......

porque el presupuesto es altísimo- ni in= a i - presa perdidas considerables - 
la Garzániga y Mató, ni Xcó « de Va?T ** 
admirados0 laTeruzzi, Landi Eli ” Sel™ f dCmaS "an sid“

teatro"’y" fe 7p=^SaFd^stodeb“-t’t 'a ' ' ',Oü™Oen

Wó tos mdrtircs, H SattimWco. Gcmma ^“y
AWre y categoría de los Artistas.

dignura Soria Peruzzi Selva.
Luiggia Corbari. . 

Signor Giovantii Landi. .
Domenico Mattioli. 
Antonio Selva. . . 
Luigi Debezzi. . ’ 
Giuseppe Obiols. . 

Signora Manuela Moral. . . 
Signor Benito Santa Romana

Francisco Kodriguez 
José Vidaller. . . .

. Prima dónna.
. Idem, contralto y mezzo soprano.
• 1 rimo tenore serio.
• Primo barítono. .5 . ,
. Primo basso profundo. 

Secondo tenore.
, Bassó comprimario.

* ! Partichitíi.

Coro de 32 personas.

PRECIOS DE LA^ LOCALIDADES

' • •. " i; . . ' pr e c io
■■ ' * Plagie,

LOCALiDADÉS. ■

’ Platea. ¡ ;
Taquilla. .
So ^5^ üil™o <ie

Sillón sin entrada.
Butaca sin id. . '
Luneta principal sin íd .............................. 
dem de galería alta y baja sin id. .* .' * '

Idem de cazuela sin id. . . .
Asiento de Galería baja sin id.
Idem de ídem alta sin id. . *
Luneta de paraíso sin id
Entrda general. . . . .......................

Rs
-ÍU

60 1
50
30
9
8
6 
A
3

- 3

3
4

Precio de ebodo 
• Por las 13 ímr- '

Clones c o h  c-J 30
•por loo rte dos- 

cuento . 4 é

Ais. Cts.

.^0-L ' .
-W -y''

4 *30 * s ’
252 '
75—60
67—20
50—i 0
33—60
25—20
25—20
25—20

. 25—20 
Sin abono.

28 29 y 30 del aetun. en la ctmtaduria de! Tea-

511 "Wd6to

de la Calle. . c-mpro.aiio y repnveníante. José

Imprenta de Antonio Galli^.
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